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Castrov¡rreyna, 09 de mayo de 2024

POR CUANTO:

VISTO, En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de mayo del 2024, el lnfotme
N" 169-2024-lV PC/GN/I, de fecha 23 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Perú, mod¡f¡cado por la Reforma
Const¡tuc¡onal N' 28607, reconoce a los gob¡ernos locales, autonomia politica, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, la misma que rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico; concordante
con los articulos I y ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, Ia Constitución Política del Perú, en sus artículos 197'y 199', establece que las
municipalidades promueven apoyan y reglamenta la participación vecinal en el desarrollo local,
formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden de su ejecución, en forma
anual y bajo responsab¡lidad;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, dispone que las Ordenanzas son
decis¡ones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del Órgano de Gobierno de practicar determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante articulo '1' de la Ley N' 31433, Ley que modif¡ca laLey N" 27972, Ley Orgánica
de Mun icipalidades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se modificó, entre
otros, el numeral 36 del artÍculo 20'de la Ley Orgánica de Municipalidades, el cual señala que es una

atribución del alcalde: "convocar, bajo responsabilidad, a audiencia pública distrital o prov¡ncial,

conforme a Ia circunscr¡pción de gob¡erno local";
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Que, el artÍculo 2" de la referida Ley incorporó el numeral '1 19-A a la Ley Orgánica de
Mun icipalidades, el cual establece que: "Las audiencias públicas const¡tuyen mecanismos de

rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos
presupuestales, como también en los referidos a los logros de la gest¡ón y las dificultades que

impidieron el cumplimiento de compromjsos, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y

examinar la perspectiva de la ¡nstitución con proyección al cierre del año fiscal';

i¡ Mun¡c¡
Que, según lo dispuesto en el artículo lX del Título Preliminar de la Ley orgánica de

palidades, Ley N" 27972, man¡f¡esta que el sistema de planificación tiene como principios la
partic¡pac¡ón ciudadana a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparenc¡a, gestrón

moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad,

subsidiar¡edad, cons¡stencia con las políticas nacionales, especialización de las funciones,

competitividad e integración; del mismo modo el articulo 97"y el artículo 121'dela misma Ley ref¡ere
que las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan ¡a participación vec¡na¡ en el desarrollo
local, conforme al articulo 197" de la Constitución y que los vecinos ejercen entre otros los derechos
de control y demanda de rendición de cuentasi

Que, las Ordenanzas Municipales son normas mun¡c¡pales de carácter general de mayor
o "una Ordenanza solo puedejerarquía y tene rango de Ley en este sentd
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Ordenanza", todo esto bajo las formas y modalidades de comunicac¡ón y publicac¡ón que corresponde
al acto orig¡nal o derogado;

Que, a fin de llevar a cabo la organización y desarrollo de la audiencia públ¡ca municipal de
rendic¡ón de cuentas, a la que se hace referenc¡a la norma precedente, resulta necesario precisar los
procedimientos en un reglamento; el cual ha sido elaborado por la Gerenc¡a Municipal, denominado:
"Reglamento de la I Audiencia Pública, mayo - 2024";

Que, mediante lnforme N" 169-2024-MPClcM de fecha 23 de abril de 2024, el Gerente
Munjcipal, remite propuesta del Reglamento de la primera aud¡encia pública de la Municipalidad
Provincial de Castrov¡rreyna - 2024, para su aprobación bajo ordenanza municipal, previa
deliberación en sesión de concejo;

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 9", 39'y 40" de la Ley N" 27972 -Ley
Orgánica de lvlun icipalidades, con el VOTO UNANIME de los miembros de Concejo Mun¡cipal, se
aprueba Io siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE LA I AUOIENCIA PÚBLICA DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CASTROVIRREYNA, EL DíA JUEVES 23 DE MAYO DEL
AÑo EN cURSo

ARTíCULo PRIMERo.- APRoBAR, LA REALIZACIÓN DE LA I AUDIENCIA PÚBLICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CASTROVIRREYNA, EL DfA JUEVES 23 DE IVIAYO DEL AÑO
EN CURSO,

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, EL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LA I

AUDIENCIA PIJBLICA MAYO 2024, DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CASTROVIRREYNA", compuesto por 28 artfculos y 01 disposición final, que forman parte integrante
de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO todas las d¡spos¡c¡ones ¡nternas que se opongan
presente Ordenanza.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia l\4un¡cipal, cerencia de Planeamiento y

resupuesto y las demás áreas involucradas, el estricto cumplimiento de los fines y ob.jetivos de la
resente Ordenanza.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLESE
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ARTíCULO QUINTO - ENCARGAR, a la Oficina de Estadistica e lnformática, la pubt¡cación de ta
presente Ordenanza y su anexo, en la página web de la Municipalidad Provincial de Castrovirreyna.
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EITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

DE,. OB.]ETO. OB.]ETIVOS, EINAIIDAD T PRINCIPIOS

ArIÍcu].o 1".- DEL OB.TETO DEL REGI,AMENTo

EI presente regLamento tiene por objeto estab]-ecer
procedimientos y mecanismos a seguir para La realización
audienci-a pública correspondiente a mayo del ZO24 de
Municipalidad Provincia] de Castrovirreyna - Ll.uancaveLica con
finalidad de piomover la transparencia y facilitar
participación democrática y responsable del- poblador.

los
de
la
1a

Articulo 2'.
PUBI.ICA:

DE ¡OS OBJETIVOS DEI, INFORME DE LOS AUDIENCIA

El Objeiivo de audiencia pública, tienen por objetivos:
a) Informar a la ciudadanía eL resultado de 1a gest.ión deL 2e24,

entendido como e1 logro de 1os objetivos y metas establecidas
s: fueron cumplidos con eficacia, coadyuvando a fort.alecer

"e

c)

d)

la relación de1 Gobierno local y 1a Ciudadania.
Contribuir al desarrollo de los princj-pi.os constituciona.Ies
de tr:ansparencia, respons ab i I j-dad, eficacia e imparcialidad
y participación ciudadana en el maneio de 10s recursos
públicos,
Facilj-tar la participaci,ón y el ejercicio del control
ciudadano y la transparencia de ]a gestión pública local.
Dar cuenta de la gestión que viene realizando fa auloridad
edil, reforzando de esta manera el vinculo entre fa autoridád
y la población porque en ella se dará cuenta de los aspectos
presupuestales, l-ogros de la gestión y dificultades que
impidieron eI cumplimiento de comp.romisos.

ATt.iCl:lO 3.. - DE I.A FINA,,IDAD OEL REGÍ,AMENTO

E1 presente reglamento establece l-os procedimientos que
regularan 1as Audiencias Públ.icas convocadas por Ia Municipalidad
Provincial de Castrovirreyna/ con el propósito de dar a conocer
ia gestión municipal, tanto en los aspectos presupuestales,
como tarflbién en los referidos a los loqros de la gestión y 1as
dificultacies que j-npidieron el cumplimiento de compromisos; así
como evaluar 1a ejecución presupuestal, exami"nar Ia perspectiva
cie Ia institución con proyección a1 cier¡:e del año fiscal;
y, para promover y faciLita¡ la participación democrática y
responsable de la socieCad civj-l e instituciones públicas y
privadas.



Artículo 4' DE LOS PRINCIPIOS

Los pri-ncipios que se aplicaran en eI desarrollo son:

i Transparencia y participación Ciudadana: f,a ínformación que
se da a cono.er a 1a ciudadanla en Ia audiencia púb]ica debe
facilitar La formación de una opinión pública inform.ada y de
promover e1 ejercicio del control social_,

) Tolerancia: Implica respeto, empatía y solidarj-dad, todos los
asistentes deben saber escuchar a los demás, aceptar las
diferencias y entender que Ias opiniones son re]ativas y
discur-ibles, ser capaces de expresar e1 punto de vista propio
sin herir fos sentimientos de 1os demás.

> Igfua1dad de Oportunidades: Todas las personas sj-n dj.stinción
alguna tenemos los mismos derechos y deberes frente a1 estado
y 1a sociedad en su conjunto, es decir implica recibj-r e1
mis¡no trato sin considerar las diferencias y ia no
discriminación.

> Neutra1j.dad: Los funcionarios públicos no participan de
ninguna de 1as opciones en confl"icto ya que al poder está
limitado por ]a }ey, es decir que estamos en un estado de
de recho .

> Buen cobierno: La Rendición de Cuentas permir_e Ia interacc.ión
con Ia ci-udaciania para co¡ocer si fos avances reportados de
1a gestión responden a los intereses y eI bienestar de los
ciuCadanos.

TTTULO II

DE I.,A AI'DIENCIA PI'BLICA

Artícul,o 5". - AUDIENCTA púBl,rcA

Es una de las modalidades principales que conforman la estrategia
de Participación Ciudadana de la MunicipaJ-idad provincial de
Castrovirreyna, convirtiéndose en Ia iistancia de concertación y
participación vecinal en el proceso de rendición de cuentas,
decisión administraliva o l"egisl-ativa municipal. Está destinada
a dar a conocer al ciudadano simultáneamente Ia i-nformación
pública municipal, 1os aspectos presupuestal-es, como tar¡bién en
Ios referidos a Ios logros de la gestión y 1as dificultades que
inpidieron e1 cumpLimiento de compromisos; y, a la vez conocer la
opinión y propuestas de los ciudadanos y/o asociaciones
inter¡nedias sobre el asunto cbjeto de Ia convocatorj.a, que pueda
contribuir en Ia toma decisiones de la autoridad o funcionario
edil .

Constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo es
dar a conccer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos
presupuestales, como también en los referidos a Iós l-ogros de }a

t'" B''



gestj.ón y las dificultades que inpiciieron ef cumplimiento
de compromisos.

Los gobiernos locales realizan como minimo dos audiencias públicas
municipales a1 año, con fa finalidad de evaLuar 1a ejecución
presupuestal y examinar }a perspectiva de Ia institución con
proyección al cierre de.l año fiscal ,

f,os qobiernos locales están obligados a promover 1a participación
ci-udadana en la formulación, debate, concertación de sus planes
de desarrollo y presupuesto, y en la gestión pública. Para este
efecto, deberán garantizar e1 acceso de todos Ios ciudadanos a
la información pública, con las excepciones que señala Ia }ey,
así como la conformación y funcionamiento de espacios y
mecanismos de consulta, concer'Lación, control, evaluación y
rendición de cuentas.

Articulo 6' TE}4AS A TRATAR

Aspectos presupuestales, como tamlf,ién en 1os referidos a Ios
logros de la gesi,ión, proyectos de inversión pública en ejecución
y proyecciones de proyectos y las dificultades que impidieron eI
cumplimiento de :ompromisos.

TITULO TII

DE I,A CONVOCATORIA, PARTICIPA¡{EES, INSCRIPCIONES Y

ORGA¡.¡IZACIóN

Articul-o 7". - DE lA coNvoCA?ORIA

La Muni-cipalidad Provincial de Castrovirreyna¡ convocará a 1a
audiencia pública - Mayo 2024, y Eu difusión se realizará
utj-lizando ios diversos medios de comunÍcación dispon.ibles y a

través del" Portai lnsr itucional
el Eacebook cie Ia Municipalidad.

Alticulo 08". - FECI¡A, ¡iORA Y TUGAR DE I¿ AUDTENCIA PUBLICA

El desarrcllo la audiencia pública, se realizará e1 día 25 de mayo
dle].. 2Q24 a las L0:00 horas en e1 asbiénte del CEDIF dé 1a Provincia
de Castrovirleyna, y será trasmitido a través de Ias redes
sociales de Ia Municipalidad Provincial de Castrovirreyna,
respetando eI dÍa programado y Ia hora estabiecida en ef
cronograma.

ATI1CI]IO 09" - DE LOS PARTICIPANTES

La participación en Ia audiencia pública es libre y democrática,
podrá participar la población en general y todos aquellos actores

b
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sociales e instituciones públ-icas y privadas
residen en la provincia de Castrovirreyna.

que domicilian y

Altículo 10'.- SOBRE AGRES IOñES Y/O INSULTOS VERBALES

l,a pariicipación estará dentro ciel ma::co de1 respeto '/ estarán
impedidos de participar e intel:venir en eI desarrollo de l-a
audiencia púbIica Los ciudadanos(as) que propician insultos y
agresiones (verbales) .

ArticulO 11".- REGISTRO DE PAR?ICIPANTES

l,a participacj-ón en la audiencia públ j-ca es libre y denocrática;
pueden asistir a ella todos aquellos ciudadanos debidamente
identificados. Únicamente aquellas personas que deseen hacer uso
de la palabra durante la audienci,a pública deberán inscribirse
con eI fln de mantener e.L orden durante el- desarrolfo de la
audiencia.

EI plazo para inscribirse es hasta }a hora señalada para el
de la audiencia; para tal efecto eI libro de registro se
en Ia puerta de ingreso a la sala de reunión.

fn1c10
ubicará

eclarada Ia apertura de la audiencia se cerrará la inscripción.

tículos 12". - PRoHrBrcróN

No se admj-1-irán intervenciones orales espontáneas fuera cie
l1sLa de inscritos durante 1a realización de la aud.iencia.
excepciones, por eI interés público, es facultativa de la
Directiva.

l4e sa

Artieulos 13' . - ORGANIZACION

E1 alcalde de Ia Municipalidad Provinclal de Castrovirreyna
conformará una comisión que se encargará de Ia organLzacíón,
convocatoria y coordinación de la audiencia púb1ica.

TITI'LO IV

Articulo 14' DESARROLIO DE LA AUDTENCIA

El desarrollo de Ia audiencia pública, se inlciará en el lugar y
hora prevista en la convocatoria y se desarrollará de acuerdo a
ia programación respectiva a ]a hora prevista en la convocatorj.a.

DE]. DESARROLTO, INSTAT.¡ACION, APERTT'RA Y EXPOSICION
DE I,A AI'DIENCIA PÚBI.,ICA,



La aucii,encia púb.Lica, estará presidida por e1 alcalde, guien
estará acompañado por el p.Leno de Regidores, ei Gerente Municipal
y func-onarios de las Gere:icjas.

ATtícu1o 15". _ DE I,A INSTAIACIóN Y APERTUR,A

EI evento se realizará en el auditorio deI CEDI.F, e1 alcalde
apertura la 1 Audiencia Pública 2024 - corre s po-ñdi ente al- mes de
mayo de la Municípalidad Provincial de Castrovirreyna, eI cual
será de mane.ra presencial y transmitida virtualmente.

ATI1CUIO 16.. - DEL MODERADOR

Estará a cargo de la coordj-naci-ón y supervisión de la oficina de
imagen institucional de ia Municipalidad provinciar de
Castrovirreyna, el moderador será quien conduzca 1a audiencia
pública desde ei momento de Presentación, Apertura, Exposiciones,
Intervención de l-os participan'Les, Controlar el tiempo de
partlcipación de Los oradore, Instar a los participantes a guardar
orden durante el desarrollo de ia Aucii"encia Pública, levantamienlo
y fi-rma de.l- Acta, hasta Ia Finalización de La audÍencia.

ticulo 1?'. - E} alcalde, F.egÍdores y funcionaríos de 1a
ipalidad Provincial- de Castrovirreyna harán uso del tiempo

ecesarj.o y prudencial para informar sobre Ia gestión, asi como
para absolver Las interrogantes de los participantes.

Articu].o 18".
-ct-rt,-.!,rr:'

l,a audiencia púb1i.ra, presentara ]a siguiente

Presentación
Apertura.
Expos iej-ones
Registro de oradores.
Intervención de ]os pa rtl. c j-pante s .

Levantamienao y firma ciel Acta
Finali zación de l-a auci:e:icia.

El alcalde iniciará con la exposición de la audiencia públi-ca de
la Municipalidad de Ca s trovi rreyrra, seguidamente harán uso de la
palabra los Gerentes quienes ccmpiementarán la exposiciÓn de1
informe de acuerdo al área de su competencia, cuando corresponde
rea I i" zarlo ,

ConcLuida Ia exposición de la audiencia pública, de considerar
necesario se otorgará 1a paiabra a un representan-Le de 1os
regidores, quien presentará un informe sobre SUS funciones



fiscalizadoras. Solo de ser necesario si es de manera virtual o
presencial.

DE LA INTERVENCION DE ].OS PARTICIPA}.¡TES

Ar¿iCl]1O 19". - DE LAS INSCRIPCIONES

Una vez terminada la exposición de la audiencia públlca, tendrá
10 minulos para registrarse para 1a intervención de los oradores,
a fin de que puedan realizar o formule su(s) pregunta (s) y/o
apreci,aciones respecto a temas concernientes a 1a audiencia
pública; no se permitirá otros lemas que no corresponde a 1a
audiencia pública. La iascripción puede ser virtual y/o
presencial, según sea e1 caso.

Artíeulo 20.. _ DE LA ORDEN DE PARTICIPACIóN

Los part.ic.ipantes que intervienen serán según eI
inscripción dada en el articulc 19", por lo que e1
invita.ra para su intervención de ios oradores de fo.rma

mo

orden de
moderador
ordenada.

derador de la Audiencia Pública, dará lectura a la relación
particj-pantes cradores inscritos. acto seguido en dicho orden
aperturará e1 rol de los oradores participantes.

'=-:' 5y algunos de 1os oradoraes no estuvieran presenies a la hora de
ser llamados para su intervención, quedará auaomáticamente
excluido de 1a relación, debiendo continuar inal te rab L emente eI
rol de oradores inscritos.

¡a intervención de los oradores será, por eI tiempo de 2 minutos
tenj"endo derecho a réplica de un (1) minuto como máximo de tiempo;
en ningún momento un orador puede ¡onar eI tj-empo que le
corresponde a o.Lro orador. De ocurrir tal caso serán excluidos de
la participación tanto el que toma y/o cede (ambos).

Artícrrlo 22" . - ÉL moderador Invita al orador previamente inscrito
par:a gue for¡nule su{s) pregunta(s) y/o apreciaciones por un tiempo
máximo de dos (2) minutos.

Artj'culo 23". - Las preguntas formuladas serán respondi-das por e1
alcalde, Gerente Municipal o por los funcionarios, según su
competencia.

TTTULO V

ArtíCl]].O 2L". - DE I.AS TNTERVENCIONES



Altículo 24". - La información y
]a audiencia serán regi strados
carácter consultivo -

opi-niones nanifestadas durante
sin generar debates y tiene

A.ticulo 25'-
intervenciones,
estará obligada

- Lo mani fe stado
no constará en acta,
a tomar en cuenta.

del- rol de las
autoridad muni cipal

fuera
ni la

t"B',

Articulo 25" - DE IAS INTERRUPCIONES

l,os participantes guardarán en .Lcdo momento eI orden y e.L .respeto
mutuo. No está permitido int.errrlmpir en su disertación a la
Autori-dad edil du¡ante 1a audiencia pública, cualquie:: desorden
que se produzca durante la dise:tación del alcalde, Regidores y
funcionarios, el- moderador en Ia audiencia pública invitará a}
cj-udadano (s) a guardar el- orden co rre spondi ente, si persj.stiese
el desorden el alcalde dará por concluida Ia audienci,a pública,
dejándose constancia en e1 acta cor:respondiente.

rITULO VI

DE LA FINA¡IZACIóN OE LA AI'DIENCIA PÚBTICA

Lo actuado en la audiencia públ:ca se asentará en €l Acta y será
registrada y suscrita por el eicarde, Regidores y funcionar.ios de
La Municipalidad, los represental:es de las organj-zaciones civi.es
y de ser posible demás participantes.

Artículo 28".- DE LOS ASPECTOS NC CONTEMPIADOS

Cualquíer eventualidad que no se encuentre prevista en el presente
Reglamento, el equipo técnico en cocrdinación con el Alcalde queCa
facultado a implementarlo y ejecutarlo,

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINATES

ARTÍCUÍ.O UNICO. - El presenre F.egLamento deberá ser aprobado en
Sesión de Concejo a través de una Ordenanza Muni.cipal y entrará
en vigencia desde el día slguien-ue de su aprobación.

Articulo 27". - REGISTRO Y SUSCP.IPCIóN DEt ACTA


